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VISTOS Y CONSIDERANDO:  

  
a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente. 
b) Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 

los actos de los órganos de la Administración del Estado. 
c) La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal 

Electoral Regional del Maule.  
d) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional 

del Maule. 
e) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral celebrada el 28 de Junio del 2021. 
f) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 

29 de Junio del 2021. 
g) La Solicitud Nº 6333 efectuada con fecha 26 de julio de 2023, por doña Yolanda Ro-

sa Villalobos Molina, por la cual solicita el comodato de la sede social para la junta de 
vecinos Nº 101 Valles de Parral, con sus adjuntos. 
h) Certificado de vigencia y certificado de directorio de persona jurídica sin fines de 

lucro, de la Junta de Vecinos Nº 101, Villa Valles de Parral I, ambos de fecha 24 de julio 
de 2023. 
i) El acuerdo unánime del Honorable Concejo Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 

10 de octubre de 2023. 
j)  El contrato de Comodato suscrito con fecha 10 de octubre de 2023, suscrito entre 
la Ilustre Municipalidad de Parra y Club Aéreo Parral. 

 
D E C R E T O: 

 

I. APRUEBESE, Comodato celebrado el 10 de octubre de 2023, entre la ILUSTRE MUNI-
CIPALIDAD DE PARRAL, Rut N°69.130.700-K, representada legalmente por su Alcaldesa 
doña Paula del Carmen Retamal Urrutia, y el Club Aéreo Parral, representado por su Pre-
sidente don Francisco Antonio Guillón Solís, cuyo tenor literal se reproduce a continua-
ción:  

 
 

 
 

 

APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

PARRAL Y CLUB AÉREO PARRAL 

 

DECRETO EXENTO N° 

 

PARRAL, 

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=39800
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HAY FIRMA DE DOÑA PAULA DEL CARMEN RETAMAL URRUTIA, ALCALDESA DE LA ILUSTRE 
MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DE DON FRANCISCO ANTONIO GUILLÓN SOLÍS, PRESIDENTE 
DE CLUB AÉREO PARRAL”. 
 
 
II. ESTABLÉZCASE, que para todos los efectos legales, el texto del Convenio pasa a 

formar parte integrante del presente acto administrativo el que se da por entera-
mente reproducido. 
 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB 
MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 

                              
 
 
 
 
 

 
          ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                                        PAULA RETAMAL URRUTIA 
             SECRETARIA MUNICIPAL                     ALCALDESA DE PARRAL   
 
 

DISTRIBUCIÓN: 
1.-Oficina de Partes 

2.-Copia al Interesado  

DISTRIBUCIÓN DIGITAL: 
1.-Direccion de Asesoría Jurídica  juridico@parral.cl  

3.-Dirección de Control enrique.gomez@parral.cl erica.Bascur@parral.cl  

4.-Departamento de Finanzas finanzas@parral.cl   

5.-Dideco jose.coll@parral.cl ana.henriquez@parral.cl  

6.- ORGACOM rocio.valdivia@parral.cl paulina.vergara@parral.cl 

 

 

 
 
 
 

                   
 

 

ADMINISTRATIVO DIRECCION ASESORIA JURIDICA   DIRECTOR DE ASESORIA JURIDICA  

KATHERINE ESPINACE FUENTES PABLO MUÑOZ HENRIQUEZ 
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